
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
Bogotá D.C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. No. 2023-01079-00 
 

Revisado el certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1253480 se evidencia que no se inscribió en 

debida forma la medida cautelar de embargo en el referido documento, por 

cuanto se indicó de forma errada el nombre del Despacho, en consecuencia, por 

Secretaría ofíciese con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

Zona Centro a fin de que sirva corregir la anotación No. 019 del certificado de 

tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50C-1253480, en el sentido 

de indicar que el nombre del Despacho es Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá y 

no como allí se indicó (Juzgado 19 de Ejecucion Civil Municipal de Bogotá D.C.). 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 43 de 17 de abril de 2024. 
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